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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
16572 RF.-1L DECRETO 881/19YO, de 1) de julio, por el quc se

indu/la a Jorge Luis (larda A/man::a.

Vengo en conmutar la pella privativa de libertad impuesta a José
Luis Alcántara dd Toro por la de doce años y un día de reclusión menor,
condicionado a que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena,

Dado en Madrid a 6 de julio de 1990.

Visto el expediente de indulto de Jorge Luis Gurda Almanza.
condenado por la Audiencia Provincial de Sevi!ln. Sección 3.a, en
sentl'neia de 9 de abril de 1986. como autor de un lklilO de incendio en
grado de tentativa, a la pena de un año y un día de prisión menor, con
las accesorias legales, y de una falta de hurto, a la pena de diel días de
arresto menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/8S, de 14 de enero. yel Decreto de 22 de abril de 1938:

Dc conformidad con el Lvlinisterio Fiscal y oído el Tribunal senten
ciador, a propuesta del tvlinistro de Justicia y previa deliber:lción del
Consejo de ~linistros en su reunión del dia 9 de julio de 1990.

Vengo en indultar a Jorge Luis Garcia Alma073 del resto de la pena
privati\-a de libertad pcmllente de cumplimienlO. condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena

El MI;!i"lm lk JlIstié"i3
L'\Rl,)I'E \Jl,GIC-\ HER/r)(j

Dado en iYladrid a 6 de julio de 1990.

16575 Rt:AL DIX'RETO 8S-1/j990, de 9 de julio, flor el que se
indl/ila (./ 10s(; ,Yoguau Jfulcl.

Visto el expediente de indulto de José :'-Joguera Mukt. incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo estabkcido en
el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal po. la Audiencia
Provincial de Palma de ~lallorca. Sección 1,3, que en sentencia de 19 de
Junio de 1986 le condenó, como autor de un delito de robo con fuerza
en las cosas en casa habitada. a la pena de cinco años de prisión ml'nOr,
con las accesorias legales, y tenIendo en cuenta las circunstanClas que
concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/S8, de 14 de enero, y el Decreto de n de abril de 1938,

Oido el ivlinisterio Fiscal y dt' conformidad con el Tllbunal senkn
dador, a proput'sta del lV1iniSli..'rio de Juslicia Y' previa deliberación del
Consejo de :'vlinistros en su reunión del día 9 de julio de 1990,

Vengo en conmutar a José Noguera :Ylulc-t la pena privati\3. ele
libertad impuesta por la de dos :lilas de prisión menor. cundiciúnado a
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de n.)rmal cumrli
mIento de la condena.

El :>'liniwo de JlCs¡ic·ia.
E:"'RIl)I:E ~H:(;Il"-\ HEX/(l(j

JUAN C.-\RLO~; R.

JUA~ CARLOS R.

RE-j/- DF;CRLIO SS1/1990, de 9 de julIO. pOI' el q/l(' se
indu/rll a Geranio Alo/lso Garc{a,

16573

JUA~ CARLOS R.
U ~1inl,lr() d~ 1115tici:l.

E,'iRIQl.', Ml '(¡le-\. IllKZOG

Visto el expediente de indulto de Ger::lrdo Alonso Garda, condenado
por la Audiencia Provincial de Oviedo, Sección 2. 3

• en sentencia de 17
dl' l1lauo de 1986. como autor de un ddito de aborto y otro de
imprudencia temeraria con resultado de lesiones. a las penas de seis ai'!os
de prisión menor, con las accesorias leg:llcs, y a la inhabilitación especi:ll
durante diez años para prestar cualquier género de servicios en clínic3s.
establecimientos sanitarios o consultorios ginecológicos públicos o
pri\'ados. y teniendo en cuenta las ciITuns;,ancias que concurren en los
hechos:

Vistos la Ley de 1S de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Le\' 1/88, de 14 dl' enero, v cl Dccreto de 22 de abnl de 1938:

De conforrnidad con el l'vlinistaió Fiscal \' el Tribunal sctllellciador.
a propuesta dd ~ljnistro de Justicia y prc\'iá deliberación del Conscjo
dl' ~lil1istros t'll su reunión del dia 9 de julio de 1990.

Vengo en indultar a Gerardo Alonso Ga.rciade la mitad de la p-:-na
pri\'atl\a de J¡benadimpucsta. quedando subSIstentes los dem:ís pro
nunciarnientus. condicionado a que no vueha a cometer delito durantl'
el tiempo dI.' norm:¡\ cumplimiénto de la condena.

D:ldo en ivlüL!rid a 6 de julio de 1990.

JUA~ CARLOS R.

Rf:.'lL [)JXRI7D 885/1990, de Y de jufu), ¡Jo!" d qu(' _le
Indulra a Francisca _-lit/u L'i('o¡-ihucla rCI"il<i¡¡t/!'~

16576

Visto el expediente ele indulto de Francisca Aida Escorihu('la Fcrn:índ,'z,
condenada por la Audiencia Provicial de Oviedo, St'cción 1.~1. en sentencia
de 10 de julio de 1987, C0l110 autora de un delito de aborto. a la pena
de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor y seis años y un
dí.1 de inhabilitación especial par<l prestar servicios en clíniGts, l'stabIcci
mientas sanitarios o consultorios ginecológicos, públicos ° privados, y
como autora de una falta de 1c:::.ioncs. a la pena de 28.000 pesetas d.:
multa, y tenlerHlo en cuenta las circunst8.l1ClaS que- concurren en los
hechoS"

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora dl' la gracia de
indulto: la Ley 1/88. de 14 de enno, y el Decreto de 22 de abril de 1938:

De conformidad con ell\-linisterio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta tkl I'vlinistro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de ~11I1istros en su reunion del día 9 de iulio de 1990.

Vengo en indultar a Francisca Aid~ Esc:orihucla Ferncindez un año de
la pena privativa de lib.:rtad impuesta. condicionado a que no vuelva a
COmdtT delito durantl' el tiempo de normal cumplimIento de la
condena.

1)3(10 en Madrid a 6 de julio de 1990.

El MiniSln> dl' lu'lici;¡,
ENR1Ql T \-lli(;]( .-\ HERh)(j

RE·U. DL:CRETO 883/1990. de 9 de ¡ullo. por el (jlle se
IlIdu/la a JU)(i /.ltiS .--llcántara de! Toro,

16574

JUAN CIRLOS R.

I).1do en r\ladrid :l (j (k julio de t 990.

FI \liniSlfO d,~ Justici,¡
F'\Rh)l:1 ~;¡ ~C;I(.\ Jll:lUOC;

VIsto el expediente de indulto a Enrique Sánchez LOrenll'. incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo ck lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Audien.... ia

R/:>1!" D¡-;CRI:TO 8S6/199IJ. de 9 de julio. por el que se
indulta a Enrique S'J!I,-"h('~ L:;rcIIle

16577

Visto el e:-.:pedll'nte de indulto de José Luis Alcántara del Toro.
inco:ldo en virtud de exposición ('levada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el p¿rr:l!'o segundo del artículo 2.° dd Código Penal por
la ,--\udiencia Provincial de Hucha. que en sentencio. de 21 de diciembn:
de 1935 le condenó. como autor de un delito de malvcrsaClón de
caudales públicos en concurso ideal con otro de falsedad en documento
oficial. a las penas de dit.'cisiete alios. cuatro meses y un día de reclusión
menor v siete anos de inhabii¡tación absoluta, v teniendo en ctlenta las
circun~tanl'ias que concurren en los hechos; ,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/88, de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De conformidad con el ~1inisterio Fiscal \-' el Tribunal sentenciador.
a propuesta del i\-1inistro de lusticiJ. y previa deliberación del Consejo
de ~1illislros en su reunión del día 9·de julio de 1990.


